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Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Auscultación
y Técnicas.de Instrumentación. Consultores. Sociedad Anónima Labo
rab, por Orden dé 25 de septiembre de "1987. queden anulados a
partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de
modificación de Estatutos en Sociedad Anónima.

Madrid, 7 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 tÚ! octubre de 1991 por la que se conceden
los beneftciosflScales previstos en la Ley 15/1986, de 15
de abril, a la Empresa «Calidad Gráfica, S.ociedadAnónima
Laboral».
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Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 269611986. de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15Jl986, de 25 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado¡¡, de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar·
ticulo 21 de la Ley 15J1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 7.731 de
inscripción,

Este Ministerio; a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente mefi~
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impues~o

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
los siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las -cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital en la modalidad de operaciones
societarias.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por la adquisición. por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios
trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos siJjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la rea
lización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) Y c) ante
riores se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el
otorgamiento de la escritura de constitución. y podrfut ser prorrogados
en los supuestos previstos en el articulo 4!} del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad,
durante los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquírído el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 7 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992). el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Jaime Gaiteiro Foltes. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

VISta la instancia fonnutada por la Entidad ¡.;Calidad Gráfica, Socie
dad Anónima Laborab, con numero de identificación fiscal
A·50325950. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales pre
vistos en la Ley 15{l986, de 25 de abril. de Sociedades anónimas
laborales. (.Boletin Oficial del Estado» del 30), y

Resultan90 que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real DeCreto 2696/1986, de 19 de diciembre. sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de
abril (<<Boletín Oficial del Estadollo de 3 de enero de 1987):

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley t 51 1986, de 25 de abríl. y que la Entidad solicitante
se encuentra ínscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.599 de
inscripcion.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Admini~tración Tributaria. ha tenido a bien disponer lo
siguiente: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men·
donadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos luridicos Documentados.
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por los actos y contratos necesarios para [a transfonnación o adaptación
de Sociedades ya existentes en SocíelJades ,tnónimas labomlcs. así como
las que tengan su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
tú! abril. a la Empresa KAJimentos del Cantábrico. Sociedad
Anónima Laboral».
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VISta la instancia fonnulada por la Entidad «Alimentos del Can·
tábrico. Sociedad Anónima Laborab, con número de identificación
fiscal A·3927407 t en soücitud de- concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril de Sociedades Anónimas
Laborales (.:Boletin Oficial del Estado~ del 30). y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696J 1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarlos a las Sociedades anónimas
laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril
(<<Boletin Oficial del EstadoJo de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos estable~idos en el ar
ticulo 21 de la LeY·15J 1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales. habiéndole sido asignado el numero 7.303 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo
siguiente: '

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral.- en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.
los siguientes benefIcios fiscales;

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de
la Empresa de que procedan la mayorla de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la rea·
lización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución
y podrán ser: prorrogados en los supuestos previstos en el articulo
4.° del Real Decreto 269611986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad,
durante los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la
Ley 151l986. de 25 de abril.

Madrid, 7 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992). el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Jaime Gaiteiro Portes.

EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 15
de abril, en la disposición adicional Cl/arta de la
Ley 29/1991. de 16 de diciembre. a la Empresa «Fntlas
Hernández de Albacete, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por la Entidad ,Frutas Hernández de
Albacete. Sociedad Anónima Laboral», cop número de identificación
fiscal A-0215970S, en solicitud de concesión de los beneticíos fiscales
previstos en la Ley 1511986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (.Boletín Oficial del Estadollo del 30), y en la disposición
adicional cuarta de la Ley 2911991, de 16 de diciembre («Boletín Oficial
del Estado» del 17);
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por la Entidad «Pescados Balazote.
Sociedad Anónima Laborah. con NIF A-02155620. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en·la Ley 15/1986, de
2S de abril. de Sociedades Anónimas Láborales (<<Boletin Oficial del
Estado» del 30), y,

Resultando que en la tramitación del expediente se han obServado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre. sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales. en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril
(<<Boletin Oficial del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
ticu10 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril y que la Entidad solicitante

Vista la Resolución de la Direccjón General de Cooperativas y
Sociedades Anónimas Laborales de la Generalidad de Cataluña, de
fecha 6 de mayo de 1992. en relación con la Empresa «Construcciones
Esan, Sociedad Anónima Laboral». con número de identificación
fiscal A-58746074;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la
transformación de la misma de Sociedad anónima laboral a Sociedad
limitada. según escritura autorizada ante el Notario de Sabadell don
Joaquin Femández-Cuervo Guzmán de LázarO. número de protocolo
1.138, de fecha 25 de marzo de 1992; .

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economia
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el articulo 4.° de la Ley 15/1986.
de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales (IIBoletín Oficial
del Estado» del 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro
Adminitrativo de Sociedades Anónimas Laborales con el número 4.780;

Resultando que por Real Decreto 1225/1989. de 8 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre), se traspasaron las
funciones en materia de calificación y registro administrativo de Socie
dades anónimas labora1es a la Generalidad-de Cataluña;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, la
Dirección General de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales
de la Generalidad de Cataluña ha procedido a dar de baja,y cancelar
en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anónima laboral
desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el articulo 21.1. a). de la Ley
15/1986. de 25 de abril. para disfrutar de beneficios fiscales las Socie
dades anónimas laborales han de estar inscritas y no descalificadas
en el citado Registro;

Resultando que de confonnidad con el articulo 5.3 del Real Decreto
2696/1986. de 19 de diciembre. sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud
de 10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletin Oficial
del Estadolt de 3 de enero de 1981), una vez recibida certiflcación
de la Resolución determinante de la baja en el Registro de Sociedades
Anónim25 Laborales. el Ministerio de Econonúa y Hacienda dictará
Orden para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con
anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre. sobre tra·
mitación de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades
Anónimas Laborales. y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la ley
para estos casos,

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, acuerda:

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Construcciones
Esan. SociedaH Anónima Laboral., por Orden de 26 de junio de 1989,
queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de transformación en Sociedad limitada.

Madrid. 7 de octub~ de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marro
de 1992). el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se anulan
los beneficios fIScales previstos en el artículo 20 de la· Ley
15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Lab~
rales. concedidos a la Empresa ((Construcciones Esan.
Sociedad Anónima Labora/JI.

. ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, a la Empresa €Pescadqs Balazote, Sociedad Anó
nima Laborab.
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b) Igual bonificación, para las Que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de
la Empresa de que procedan la mayoría d~ los socios trabajadores
de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documen~

tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la rea·
lización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución
y .podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo
4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amonizaci6n referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad,
durante los cinco primeros años improrrogables. contados a partír del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril

Madrid, 7 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marw
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo.·Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se anulan
los beneficios fiscales previstos en el articule 20 de la Ley
15/1986. de 25 de abril de Sociedades Anónimas Labo
rales, concedidos a la Empresa «Maderas y Palets la Alguaw

zeña. SociedadAnónima Laboral,.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Eco
nomía Social. de fecha 21 de mayo de 1992. en relacióncon la Empresa
«Maderas y Palets la Alguazeña. Sociedad An6nima Labomb. con núme
ro de identificación fIscal A-30108260;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la
transfonnación de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad limi
tada, según escritura autorizada ante el Notario de Albacete don Satw
vador Montesinos Busutil. nÚMero de protoloco 1.485. de fecha 2
de abril de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el articulo 4.° de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletin Oficial
del Estado» del 30), inscribi6 a la Empresa de referencia en el Registro
Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales con el número 16;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada. el
Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido
a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como
Sociedad. anónima laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el articulo 21.1, a), de la Ley
15/1986. de 25 de abril. para disfrutar de beneficios fiscales. las Socie
dades anónimas laborales han de estar inscritas y no descalificadas
en el citado Registro;

Resultando que de conformidad con el articulo 5.3 del Real Decreto
2696/1986. de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales. en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 2S de abril (<<Boletln Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación
de la Resolución detenninante de la baja en el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales. el. Ministerio de Economía y Hacienda dietará
Orden para la perdida de los beneficios tributarios concedidos con
anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986. de 25 de abril de Sociedades Anónimas
Laborales; el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre. sobre tra
mitación de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades
Anónimas Laborales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requiSitos previstos en la Ley
para estos casos,

Este Ministerio. a-propuesta del Director general de la Agencia
~statal de Administración Tributaria. acuerda:

Que los benefIcios fiscales concedidos a la Empresa «Maderas y
Palets la Alguazeña, Sociedad Anónima Laboral», por Orden de fecha
3 de abril de 1987. queden anulados a partir de la f~ha de la inscripción
en el Registro Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad
limitada.

Madrid, 7 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992). el Di=tor sonera! de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda


